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Fundamentación: 

 

El curso propone un espacio de reflexión y análisis sobre las políticas y los marcos 

legales que definen las formas de atender, cuidar y educar a la niñez en el presente. En 

una época marcada por la aceleración, la desigualdad y la fragmentación de los lazos 

sociales, pensar la niñez desde el paradigma de los derechos implica reconocer en los 

niños y las niñas no solo sujetos de protección, sino sujetos de palabra, de deseo y de 

experiencia. 

Se busca interrogar los modos en que las políticas públicas y las prácticas 

institucionales configuran las infancias, sus oportunidades y sus silencios, atendiendo a 

las tensiones entre tutela y autonomía, universalización y focalización, inclusión y 

exclusión. La revisión de las normativas nacionales y provinciales, junto con el análisis 

crítico de los paradigmas históricos de política pública, permitirá reconocer las huellas 

de los diferentes modos de concebir a la niñez y sus derechos. 

El propósito del curso es, en definitiva, abrir un espacio de pensamiento y acción que 

posibilite imaginar nuevas formas de cuidado, atención y educación, donde las voces de 

la infancia sean escuchadas y se traduzcan en prácticas que amplíen los márgenes de 

igualdad, juego y creación en nuestras instituciones y territorios. 

 



Objetivos: 

Conocer y analizar críticamente los marcos legales y las políticas que tienen por objeto 

la atención de la niñez.  

Comprender los diferentes elementos y principios que definen la aplicación del 

paradigma de los derechos y su concreción en el diseño e implementación de políticas 

de niñez.  

Analizar las normativas, tanto nacionales como provinciales, que atañen a la niñez, 

desde una perspectiva histórica, dando cuenta de los cambios en relación a la 

concepción del niño presentes en cada una de ellas.     

Comprender las políticas y programas de infancia en el marco de los diferentes 

paradigmas de política pública –focalización y universalización- que predominaron a lo 

largo de la historia para identificar las potencialidades y desventajas de cada uno de 

ellos en los diferentes contextos y poblaciones a los cuales se dirigen. 

Identificar situaciones y prácticas de vulneración de derechos que impiden relaciones de 

alteridad en las experiencias del cuidado, la atención y educación de los niños y las 

niñas para pensar propuestas que neutralicen las desigualdades sociales y territoriales y 

se traduzcan e instalen en el interior de las instituciones. 

Identificar y valorar críticamente las prácticas y experiencias, de atención y promoción 

de la primera infancia, de carácter local y comunitario del propio territorio de los 

alumnos/as participantes del curso.   

 

Contenidos: 

-La perspectiva de derechos y la niñez. Conceptos introductorios sobre filosofía y 

doctrina en Derechos Humanos. Concepciones y debate actuales. Derechos Humanos y 

Niñez. Derecho a la salud. Perspectiva de género. La convención sobre los Derechos del 

Niño. Nuevos paradigmas. Revisión de los marcos jurídicos internacionales y 

nacionales. Construcción de un nuevo contrato social.  

-Marco legal para la atención de la niñez Legislación nacional y provincial de 

Promoción Integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

-Vulneraciones de derechos de la niñez y políticas públicas.  

La infancia en situación de vulnerabilidad social. Pobreza y exclusión social: distintas 

caras de las infancias desprotegidas y violentadas. Maltrato. Vulneración a las 

identidades de género.  

Análisis crítico de políticas públicas que tienen como objeto la atención de la niñez en 

el plano nacional, internacional y latinoamericano.  

-Del enfoque tutelar al enfoque de derechos. Nuevos contextos socioculturales y las 

políticas de inclusión social y educativa.  

 

Metodología de dictado: 

 

El dictado se organiza en clases teóricas y prácticas, las que son todas presenciales, 

coordinadas y supervisadas por los profesores dictantes. 

 

Actividades prácticas: Las y los estudiantes indagaran en los diversos medios de 

comunicación, las noticias y artículos que consideren abordan los derechos de los niños 

y de las niñas, en general y en particular los que tienen mayor vinculación con su 



profesión o ámbito laboral o interés de trabajo, tanto aquello que presentan a los niños y 

niñas como titulares de derechos, como si informan su vulneración. Esta indagación 

será registrada y recuperada en las instancias de clases presenciales, en las horas 

destinadas a prácticas, a fin de realizar una reflexión crítica sobre la situación actual y 

local de los niños y de las niñas en relación al ejercicio de sus derechos. 

Cada actividad práctica es seguida de un espacio destinado a realizar un relato, personal, 

de las emociones, pensamientos, sentimientos sobre lo vivido, narrativas que son 

recuperadas en los Seminarios de los ejes 3 y 4, y para la elaboración del TIF. 

Estas actividades   son   supervisadas por los profesores responsables y dictantes. 

 

Materiales didácticos a utilizar: 

 

- Textos de lectura obligatoria y optativa 

- Powerpoints  

- Guías de estudio 

- Resúmenes y esquemas conceptuales 

- Foros de intercambio 

- Videos 

 

Evaluación: 

Las y los estudiantes deberán presentar y aprobar un trabajo escrito, en el cual deberán 

argumentar sobre el ejercicio por parte de los niños y de las niñas de sus derechos, 

desde los aportes teóricos del Seminario, utilizando la bibliografía propuesta y teniendo 

muy en cuenta lo trabajado en las clases teóricas y prácticas. El trabajo deberá en lo 

posible realizarse sobre las instituciones u organizaciones en las cuales cada estudiante 

trabaja y/o a los que tuvo acceso por estudios. 

El Informe Final deberá ser entregado en el Aula Virtual en el espacio creado a tal 

efecto. 

Requisitos para la aprobación: 

 

Son requisitos de aprobación del Seminario cumplir al menos con el 80% de las clases 

teóricas y prácticas y aprobar el Trabajo evaluativo final. 

Pago de arancel para los alumnos externos a la carrera. 
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